
 

 
Boletín 058 11 de abril de 2015. 

 
Acuerdos de la Sesión Extraordinaria del sábado 11 de abril. 

 
            Durante la sesión extraordinaria, llevada a cabo este sábado 11 de abril, el Consejo 
General del IEEG, aprobó dos proyectos de acuerdo en los que se autoriza el cambio de 
candidatos para las planillas registradas por el PRI para el municipio de San francisco del 
Rincón, así como para la del municipio de Abasolo, presentada por el PRD. 
 
            En el primer caso, se determinó que es procedente la sustitución de los ciudadanos 
Efraín Dávalos Gavia y Carlos Velázquez Villalpando, postulados por el Partido 
Revolucionario Institucional como candidatos a Presidente Municipal y Síndico 
propietario, respectivamente, del Ayuntamiento de San Francisco del Rincón. Por lo que se 
registra a los ciudadanos Roberto Rocha Sánchez y Juan Antonio Márquez Mena como 
candidatos a Presidente Municipal y Síndico propietario, respectivamente. 
 
    En el municipio de  Abasolo, se sustituyó a los ciudadanos César Gutiérrez Vaca, al 
cargo de Presidente Municipal; Daniel Mendoza Alvarado, al cargo de Síndico propietario; 
Rafael Contreras Torres, al cargo de Síndico suplente; Teresa Vaca Guevara, al cargo de 
segunda regidora propietaria; Rosa María Martínez Bravo, al cargo de segunda regidora 
suplente; Emiliano González Rosas, al cargo de tercer regidor propietario; Ramón 
González Rosas, al cargo de tercer regidor suplente; Sandra Asucena Carrillo Avilés, al 
cargo de cuarta regidora propietaria; Nancy Vargas Ortiz, al cargo de cuarta regidora 
suplente; Miguel Ángel León Guerrero, al cargo de quinto regidor propietario; Miguel 
Ángel León García, al cargo de quinto regidor suplente; Guillermina García Zambrano, al 
cargo de sexta regidora propietaria; Marisol Gutiérrez Vaca, al cargo de sexta regidora 
suplente; Érick González Delgado, al cargo de séptimo regidor propietario; Agustín 
Zaragoza Carrillo, al cargo de séptimo regidor suplente; Marta Elsa Gutiérrez Vaca, al cargo 
de octava regidora propietaria; y Sofía Vaca Guevara, al cargo de octava regidora suplente; 
postulados por el Partido de la Revolución Democrática a integrantes del Ayuntamiento de 
Abasolo, en el proceso electoral 2014-2015. 
 

Por lo que se expedirá una nueva constancia con los nombres nombres de los 
ciudadanos José Israel Barajas López, José Cervantes Carpio, Pedro Flores Pantoja, Isabel 
Specia Negrete, Margarita López Guerra, José González Saldaña, José Fernando Barajas 
Castro, Araceli Ramírez Elías, Martha Elena Martínez Alvara, José Guadalupe Fonseca 
Acevedo, Jhonatan Flores Elías, Sandra Nieto Ramírez, Rosa María Vargas Muñiz, Pedro 
Flores Elías, Francisco Javier Elías Martínez, Ma. Eunice Elías Alvarado y Martha Patricia 
Delgado Ortiz y los cargos para los que están postulados. 
  

El tercer acuerdo aprobado, autoriza que en las boletas electorales 
correspondientes a la elección del Ayuntamiento de Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, después del nombre y apellidos de la candidata a presidenta 
municipal del Partido del Trabajo, María del Carmen Soria Narváez, aparezca el 
sobrenombre “MARYCARMEN SORIA”, esto a solicitud presentada por Rodolfo Solís Parga, 
representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General. 



 

            Al respecto, en el acuerdo, se establece que no se advierte que en el sobrenombre 
que se solicita se incluya después del nombre y apellidos de la candidata, se empleen 
palabras que puedan inducir a confusión al electorado, o que vayan en contravención o 
detrimento de los principios que rigen la materia electoral, por lo que el Consejo General 
no encuentra impedimento alguno para que el sobrenombre de que se trata sea incluido 
en las boletas electorales. 
            

 En este sentido, Gerardo Trujillo Flores, en su carácter de Presidente del Comité 
Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, solicita que en las boletas electorales 
correspondientes a la elección de la diputación por el principio de mayoría relativa del 
Distrito Electoral Local XVIII de Pénjamo, así como a la elección del ayuntamiento de 
Doctor Mora, después del nombre y apellidos de sus respectivos candidatos aparezcan sus 
sobrenombres; asimismo, que en la elección correspondiente al Ayuntamiento de León, se 
asiente el primer nombre con sus dos apellidos del candidato Héctor Germán René López 
Santillana, por lo que el Concejo, aprobó que en las boletas electorales se incluya el 
sobrenombre después del nombre completo y apellidos del candidato respectivo, de la 
forma siguiente: 
 
 1. Alejandro Flores Razo “El Puma”, y 
  
2. Christian Flavio Ríos Galicia “Jesi”. 
  
            En el quinto y último acuerdo, el Consejo da respuesta a la consulta formulada por el 
representante legal de la asociación civil “Unidos por el desarrollo de Comonfort”, en la 
que se solicita la ampliación al financiamiento privado que pueda recibir su representada. 
  

Al respecto, se determinó que dicha solicitud no es procedente, ya que se opondría 
a lo estipulado en la ley comicial local. Cabe resaltar que en el acuerdo CGIEEG/024/2015, 
se estableció que el tope de gastos de campaña para el municipio de Comonfort será por la 
cantidad de $470,409.81 cuatrocientos setenta mil cuatrocientos nueve pesos ochenta y 
un centavos. 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
De antemano agradecemos la difusión que se sirvan dar a la información generada. 
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